
 

 

 

 

Ref.: SC 2000004508 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas como Secretario General de Metro de 

Madrid S.A., 

CERTIFICO 

Que, en la sesión del 23 de junio de 2026, el Consejero Delegado, en su condición de Órgano de 

Contratación, aprobó la exclusión de la oferta de UTE CODEC-RUBAU, por no aceptarse la 

justificación del carácter anormalmente bajo de su oferta, en la licitación nº 6012600087 

(ADAPTACIÓN DE ESTRUCTURAS METÁLICAS EN DEPÓSITO DE LAGUNA-D08, DE METRO DE 

MADRID). 

“Contra el presente acto, podrá interponerse recurso de alzada impropio ante el titular de la 

Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de transportes de acuerdo con el 

apartado segundo del artículo 44.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, en el plazo de un mes, computado según lo establecido en el apartado 1 de su disposición 

adicional decimoquinta y en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus disposiciones 

de desarrollo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier 

otro recurso que se estime procedente interponer”. 

 

D. Santiago Ruedas Arteaga 

Secretario General 

Metro de Madrid S.A. 
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